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México.D.F.,a 10 de mayode 2006.

IMAGENMONTERREY,S.A.DEC.V.
CC*:[NrL

\
Concesionariadelaestaciónde
radiodifusiónXHMDR-FM
IdahoNo. 14 : Mt(0

Col.Nápoles
Deleg.BenitoJuárez

4 03810México,DF.

Me refieroa lostrámitesrealizadosanteestaDependenciadel EjecutivoFederal,paracedergratuitamente
los derechosderivadosd la concesiónclaveMDR-90-X-02-FM,que amparala operacióny explotación
comercialde la frecuhcia 103.1MHz, con ubicacióndel equipotransmisoren Cd. Madero,Tarnps., y
distintivode llamadaXHMDR-FM,conformealossiguientes:

ANTECEDENTES

1. Queconfecha17de mayode 1993,seexpidióalC. EnriqueRegulesUriegas,el título deconcesiónclave
MDR.-90-X-02-FM,convigenciade 15años,contadosa partir del 2 de octubrede 1990al 1de octubre
de 2005,paraampararla operacióny explotacióncomercialde la aludidafrecuenciacon los demás
parámetrosautorizados.

2. Que medianteresoluciónNo. 6066 de fecha 17 de agosto de 2000, esta Secretariaautorizó la
modificaciónal títulode concesión,en lo relativoasubstituirel régimende enajenacióno adjudicaciónde
accionespor elde suscripcióno enajenaciónde accioneso partessociales.

3. QuemedianteresoluciónNo. 223defecha2 de juliode 2003,estaSecretaríaotorgó anuenciaparaceder
gratuitamentelosderechosderivadosdel títulode concesióncitado,a favorde LaVozde Linares.S.A.

4. Queconfechas 31deagostode 2004,15de septiembrey 19de octubrede 2005,asícomo4 de Mayo
de 2006,el Lic.CarlosSesmaMauleón,apoderadode laconcesionariade la estaciónde radio con las
característicasreferidas,solicitóa estaSecretaríaautorizacióny complementódocumentaciónparaceder
gratuitamentelosderechosderivadosdelcitadotítulo de concesión,a favor de ImagenMonterrey,S.A.
deC.V.

5. Queconfecha13de enerode 2006,seexpidiórefrendode concesióna LaVozdeLinares,S.A.deC.V.,
claveMDR-90-X-02-FM,con vigenciade 12años,contadosa partir del 2 de octubre de 2005al 1de
octubrede 2017,paracontinuaramparandolaoperacióny explotacióncomercialde laaludidafrecuencia
conlosdemásparámetrosautorizados.

Porloexpuestoy en usode lasatribucionesconferidasaestaDependenciapor losartículos4o.y So.,fracciones
Xl yXVIIIdelReglamentoInteriorde estaSecretaría,seemitelasiguiente:
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RESOLUCION

UNICO.- Envirtud de haber satisfecholos requisitos y no existiendo objeción legal o de otra índole que se
oponga a la cesióngratuita de los derechos derivados de la concesiónque nos ocupa, con fundamento en los
artículos 9o., fracción V y 26 de la Ley Federal de Radio y Televisión y Condición Sexta de la multicitada
concesión, se reconoce dicho acto jurídico en favor de Imagen Monterrey, S.A. de C.V., que adquiere el
carácter de concesionaria,quien tiene integrado su capitalsocialfijo, suscrito y pagadoen la forma siguiente:

NOMBRE ACCIONES IMPORTE

IMAGEN HOLDINGS, S.A.DECV. 49,999 $49,999.00

PROVEEDORACOMERCIAL IMAGEN, S.A.DE C.V. 1.00

TOTAL: 50,000 $ 50,000.00

El cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesiónque hasido solicitadoy que se apruebaen
sus términos, se funda en los factores determinantes que la autoridad ha tenido a la vista sobre la idoneidad
de la adquirente, por lo que su vigenciapermanecerá en tanto tales circunstanciassubsistan o no resulten
modificadas por ulterior conocimiento de impedimentos actuales que no han figurado en la presente
determinación, lacual se hará bajo lassiguientes:

CONDICIONES

PRIMERA.-Acepta íntegramente todas y cada una de las condiciones y obligaciones establecidas en la
concesióncitada, adquiriendo el carácter de titular de la misma.

SEGUNDA.- Acepta cumplir lasobligacionescontenidasen la Ley Federalde Radioy Televisión, asícomo en
su reglamento y demás disposiciones administrativas que dicte esta Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, en la inteligencia de que las prevenciones contenidas en los ordenamientos invocados no

.
establecenderechosdefinitivos en su favor, sino que se obligaa cumplir con aquellasdisposicionesque expida
el Poder Ejecutivo Federalo el Legislativoquecomplementen o sustituyana lasvigentes.

TERCERA.-Acepta someter a la autorizaciónde esta Secretaría,lasmodificacionesa su contexto accionario y
bases constitutivas, como lo previenen los ordenamientos legales aplicables en la materia y demás
disposicionesadministrativas,asícomo el propio título de concesión.

CUARTA.- Acepta expresamente la responsabilidadmancomunada,solidaria e ilimitada y la repercusión en
todos losactos de su antecesoraen relación con la Ley Federalde Radioy Televisión.

QUINTA.- Acepta expresamente la obligaciónde pagaral Gobierno Federalpor conducto de laSecretaríade
Hacienday Crédito Público, todos los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos,de conformidad

a la Ley de Ingresosde la Federacióny a la Ley Federalde Derechos, aceptando sometersealprocedimiento
administrativo de eecución, previsto en el Capítulo III, SecciónPrimera del Código Fiscalde la Federación.
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SEXTA.- Acepta constituir la garantíade obligaciones que imponga dicha concesión, para tal efecto en un
plazo de 30 díashábilescontados a partir del siguiente de la legal notificación de esta resolución, remitirá el
original de un billete de depósito a nombre de Imagen Monterrey. S.A. de C.V., expedido por ‘Banco del
Ahorro Nacionaly ServiciosFinancierosh, S.N.C., por la cantidadde $500.00 (QUINIENTOS PESOS,00/loo
M.N.), a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, sinutilizar abreviaturas,el cualse exhibirá con un escrito en el que se establezcalo siguiente:

a Número, fechay valor del billete, expedido por ‘Bancodel Ahorro Nacionaly ServiciosFinancieros“, S.N.C.,
a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la Secretaría de Comunicacionesy Transportes,

para garantizar el cumplimiento de lasobligaciones derivadas de la concesiónclave MDR-90-X-02-FM, que
ampara la instalación, operación y explotación de la estación de radiodifusión sonora XHMDR-FM, con
ubicacióndel equipo transmisor en Cd. Madero, Tamps., de acuerdo con la condición trigésima primera de la
propia concesión.

SEPTIMA.-Acepta dentro del plazo establecido en la Condición anterior, acreditar el derecho al legaluso del

o los equipos transmisores utilizadosen la operación de la estaciónde radio, asícomo del predio en donde se
encuentran ubicadaslas instalacionesde lamisma, conforme a los formatos anexos.

OCTAVA.- Se entenderán por aceptadaslasanteriores condiciones al no haber objeción de su parte, dentro
de un plazode lOdíashábilescontados a partir del siguienteal acusede recibo de la presente resolución.

ELSECRETARIO

PEDROCERISOLAY WEBER

JORGEALVAREZ HOTH, Subsecretariode Comunicaciones, FIRMA en ausenciade los CC. Titular del
Ramoy Subsecretariosde Infraestructura y de Tranorte, con fundamento en el artículo 38 del Reglamento
Interior de esta Dependenciadel Ejecutivo ¡
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JORGEALVAREZ HOTH

C.c.p. / Lic. Eduardo Garzón Valdez.- Director General de Radio, Televisión y Cinematografía de la
Secretaríade Gobernación.- RomaNo. 41, Col.Juárez,Deleg.Cuauhtémoc, 06600 México, D.F.

Subdirecciónde Comunicacionesdel Centro SCT.Tamaulipas.- Parasu conocimiento.


